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ORDENANZA Nº 014/2023 

VISTO:  

La necesidad de la actualización de artículos de la Ordenanza nº 041/2018; y  

CONSIDERANDO:  

 Que ante la situaciónde inestabilidad económica actual; 

             Que es necesaria la actualización de tasa de acuerdo a los organismos nacionales 

y/o provinciales;  

Por ello:  

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA LA PRESENTE 

ORDENANZA Nº 014/2023  

Artículo 1°) Modifíquese de la Ordenanza nº 041/2018, el Título I – Capítulo I, de la 

siguiente manera:  Fíjase el interés previsto por el art. 41 del CTM. En la liquidación de 

deudas que se apliquen a partir de la entradad en vigencia de la presente ordenanza en el 

5% mensual sobre los montos imponibles, adoptados a tal efecto como fecha de 

vencimiento, la de 60 días posteriores a la que se fija para el tributo principal.  

Artículo 2°) Elévese al Departamento Ejecutivo para su promulgación y archívese.  

 

SAN JAVIER, 07 de Junio de 2023 
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